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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

ÓnUEN PÚBLICO. 

Circular —Niim 71 . 
E n la noche del 1 . ' del cor

r ien te desaparecieron del pueblo 
de Gallegos del Va l l e , part ido de" 
la Mota del M a r q u é s , p rov inc ia 
de Val lado l id , las caballeria< cu
j a s seilas se espresan á con t i 
n u a c i ó n . E n su v i r t u d , encargo 
¿i los Sres. Alcaldes. Guardia e i -
Y i l y d e m á s agentes de m i auto
r i dad procedan á la busca de 
Jas indicadas c a b a l l e r í a s , y caso 
de ser habidas, las p o n d r á n á 
dispos ic ión de l Alcalde del i n 
dicado pueblo. 

León 11 de Setiemlire de 1873 . 
— E l Gobernador, i í o n u e í 1. dei 
Va//e. 

StÑiS. 

Una yegua p«lo c a s t a ñ o , de 8 
cuartas, el cuello rozado de t r i 
l l a r , una hernia en el ojo dere
cho, paticalzada de ia pata de 
recha, cerrada: su m u í a de cr ia , 
pelo cebro, cabeza amar t i l l ada , 
de cinco meses, con una c icat r iz 
en la mano derecha, pelos 
blancos. 

Dos yeguas canas, la una chis
pas rojas, de 7 cuartas, cerrada, 
i a o t ra manchas negras, de 7 
c i a r l a s . U n caballo, pelo de rata 
tostado, siete cuartas, con hier ro 
en la cadera derecha T , rozado 
en el cuello. U n macho q u i n 
ceno, de C cuartas y media, pelo 
negro, tiene seilal de haber l le-
Tado trabas, pelos biancos a l re
dedor. Dos m u í a s , pelo negro , 
m o h í n a s , l a una cabeza a m a r t i 
l lada, de G cuartas y media de 
alzada las dos. 

Circular—Núm 72 . 

Habiendo desaparecido del cam
po de Valencia de D . Juan, la 
pol l ina cuyas s e ñ a s se espresan 
á c o n t i n u a c i ó n , s u p o n i é n d o s e ha
y a sido robada, encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y 
d e m á s dependientes de m i auto
r idad la p r á c t i c a de di l igencias 
en busca de dicha po l l ina , y si 
'Taese habida sa d a r á cuenta á 
este Gobierno y aviso a l d u e ñ o 
D. Domingo Garc í a , vecino de 
dicho Valencia. 

León 13 de Setiembre de 1873. 
— E l Gobernador, Jlíonuei A . de í 
y M e . 

SF.ÑiS DE LA POLLINA. 

Edad 4 á 0 a ñ o s , pelo pardo, 
claro, alzada regular , rozada en 
las espaldillas; t i e n i una raya 
negra en la cruz y la c r i n cor
tada á picos. 

D I P U T A M PROVINCIAL D E L E O S . 
Comisión p e r m a n e n t e . 

Sesión o n i i n a r t a de 12 de Fe
brero de 1873. 

PRESIDENCIA DEL SLT. GONZALEZ DEL 
PALACIO. 

( C o n c l u s i ó n . J 
Fufron aprobadas las cueulas muni

cipales del Ayuiitatmunti) de Cabreros 
tlii! Itio, resiieutivas a los ejurcicins oe 
1808-69. 1869 70 y 1870 71, acor-
Uanduse dirigir el uporluno pliego de re
paros [tur las del AyunUmitiito de Sau
cedo corrcsponilieulcs al úlümo de d i 
chos presupuestos. 

Fueron igualmcnle aprobadas las mu-
cipales y <itt la carcal del partido de La 
Biiit'za corri'spunilieutes á lósanos de 
68 69. 69-70 y 70 á 71 y las de Po
zuelo y BarriosdeSalasile 1870a 1871. 

Quedó enterada la Comisión do ha
berse consliluido en Asamblea Soberana 
el Senado y el Congruso f después tle 
admitida la renuncia de D. Amadeo de 
Saboya, haber proclamado la República 
yelegidoei Poder Bjeculivudela misma. 

Vista ia cortificacioo que remite el 
Alcalde üe Los Barrios de Luna á ins
tancia presentada por los Alcaldes de 
barrio del Municipio: 

Eesullando que con anleriuridarf á la 
conslilucion de la Junta ailmiuislraliva, 
fueren nombrados los Alcaldes ile barrin 
for el Ayuulatoieolo en el mudo y for

ma que establece el art. S í de la Ley 
municipal: 

Resultando que al constituirse después 
la Junta, rocayó el nombramienio en los 
a peíanles, no por medio de elección sino 
en virtud de lo dispuesto por el Ayun
tamiento: 

Vistos los aits. 83,86 y 87 de la ley 
orgánica; y 

Considerando que ia elección de Pre-
sidenle y Vucales debe verificarse con 
arreglo á la ley elecloral. se acordó de
jar sin efecto los nombianiicnios de Pre
sidentes de las Juntas adminislrativas 
de este Ayuntamienlo ordeiiamlo al A l 
calde las conslituya inmediatamente. 

Vislo el recurso {lenizada interpueslo 
por la Junta adminislraliva del pueblo 
deSiero contra el acuerdo del Ayunta-
mientade Boca de Huérgano rescindien
do el u r r i i H i d o quti uqoull» Uuhu li^olm 
para la venta de la aguardiente por ser el 
remalaute ü . Rafael Fernandez, con
cejal: y 

Considerando que si bien el contrato 
hecho por la Junta administrativa es 
nulo por cuanto no es esta Corporación 
la llamada n establecer arbilrioí sino el 
Ayunlamienlo, tampoco puede el remu-
lante eximirse de pagar lo que le corres
ponda por el tiempo que ulilizó el ar
riendo; quedó acordailo que no ha lugar 
a revocar el acuerdo apelado, debienUo 
s-itisfjcer D. Rafael Feruandcz la parte 
que le corresponda per el tiempo que 
tuvo á su cargo la venta del aguardiente 

Vislo el recurso de alzada inlerpues 
tu por O. Ildefonso Itlauco, I ) . José de 
Grauda y D. Manuel Fernandez, veci
nos de Hibola, conlra el acuerdo del 
Ayuntamiento imponiéndoles dos peso-
tas de mulla por cada dia que no reúnan 
sus rebaños a la bocera del pueblu: 

Vislo el compromiso suscrito por 
algunos vecinos de Kibota obligándose 
en el couceplo de coulralo bilateral á 
estar y pasar por lo que en las ordo-
ujir/.ns se establezca: 

Considerando que los propietarios de 
ganados pueden disponer de ellos y cus
todiarles en ia forma que teu^aa por 
cniiveiiieiile: 

Considerando que la disposición de la 
ordenanza eslableucodo La becera, no 
tiene valor ui importancia alguna, por 
cuanto se baila eu contradicción con las 
leyes generales del país: 

Considerando que ene! caso de d i 
manar la obligación de llevar el ganado 
á la becera de un contrato particular 
coalraido entre los vecinos, no es el 
Ayuntamiento el llamado á conocer de 
la validez y extensión del mismo, sino 
el Tribunal ordinario: ' 

Vistos los arlfculos 72, )33, lí 1 y 
161 de la vigeulo ley orgánica munici
pal, se acordó revocar el acuerdoapa-
¡ado por bailarse fuera de las atribu • 
cienes del Ayuiilamienlo, dejando eu su 
vista sin efeclo la multa impuesta. 

Quedó enterada la Comisión del nom
bramiento hecho por el Ministerio de 
Fomenlo de I). Francisco Ruiz de la 
Peña del cargo do Di redor del Instüujo 
de segunda enseñanza, y relevación de 
D Viconle Andrés y Andrés que le des • 
emneüaba. 

| Acreditada por medio de cerlilicaclon 
expedid» eu la Habana en 3 de Enero 
último por el jefe del Batallón Cazado
res de Santander, núm. 23, que I h l U -
sar Alonso Allende se halla sirviend» 
personalmente eo el ejército por el cupo 
Je su pueblo, se acordó en vista de lo 
dispuesto en el núm. 11 arl . 76 de la 
ley de reemplazos, declarar « e m ú á so 
hermano Juan Alonso Allende, quinto 
núm. í del Ayunlamieuto de líuron. 

Resullando de la comunicación expe
dida por el Brigadier Jefe de Estado 
.Mayor de la Capilauía general de la Isla 
de (Juba que el soldado del primer Bata
llón del Hegimienlo infantería lio Es
paña, Fernando Alonso Malilla, quinto 
m'im. 2 eu el actual reemplazo por el 
Ayunlamienlo de S.in Millan de los 
Caballeros, falleció en el Hospital mi l i 
tar de las Tunas en 26 de Setiembre úl
timo, quedó acordado elevar á deliuiliva 
la filiación del núm. 3 una vez que con 
anlerioridail á la declaración de solda
dos había dejado de existir el anterior. 

Vislo el recurso de alzada interpuesto 
por varios labradores de BercUnus del 
Camino contra el acuerdo del Ayunta-
mieulo concediendo terreno para edifi
car, a Fidel Jlivero y Segundo Her
reros: 

Resultando que contra io ínfurmarto 
por la Comisión respecliva, el Ayunla
mieuto acordó la concesión de til) me
tros con 50 de terreno a Fidei Rivoru y 
Segundii Uermos: 

llesullando que dicha porción su h ilia 
situada fuera ueí casco del pueblo y no 
esel sobranle de uiiiguim vía pública, 
hallandosedestinado a anrovechamienCo 
procomunal: 

Resultando que de los concejales que 
intervinieron en el acuerdo, uno es pa
dre polílioo de Seguuiit Heneros. otro 
hermano político y otro hermano bila
teral: 

Vistos los artículos 80 eu sus reglas 
i . ' y 3.", 101,133. 161 y 16i : 

Considerando que no hallándose el 
lerreuo de que Inda en ninguna de las 
condicioues a que se refiere la regla l , " 

m m 
líSifl 
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E l Sr. Ingeniero Jefe de minas de este d i s t r i to me pasa con esta fecha la nota siguiente: 

JProvinoia tío Lioon Cuerpo IVaoional «lo Ingenieros do Minas. 

Ñ o l a de los expedientes de minas, cuyos reconocimientos y demarcaciones van d ser efectuadas por el Ingeniero Jr.{t D . Pedro Fernandez Soba, con expresión del nombre de las minas, s i t i o , 

término y Ayuntamiento, nombre de las colindantes y fecha en que t e n d r á n lugar las operaciones. 

Nombres de las minas 

La Grasa. . . . 
La Estieil.i . . 
Ventura (Demasía). 
La Alejumliiiia. . 

Minera i . 

¡«lern 
iilem 
ídem 

Sitio en i|Ue lailicall. 

Arroyo del Espino. 
Ti-rreiiiHleJuaiiVifiue'; 

lU lCi ' l l i 1,15. 
Valle lie .Medianas. 

Téimiuo. 

Gara fio. 
Oizmiaji 

i\iem 
ídem 

a. 

A y u n l s m i e n t i i . 

Solo v Am¡«. 
M italiana, 

iilem 
idom 

Interesailus. 

I>. José Buíi.'i Pastor. 
Vicente Miiamta. 
Miguel Iglesias. 
Aiejaiiüiu Úiliz. 

Operaciones. 

Recoooeiraieiit» é informí». 
ilecuiioeimii'ntii y demarcaciún 

Idem lufonue con plano 
lleconuciudento v ileuiarcaciou 

Minas coünilanles. 

FoMiina, 
Se iijnoran. 

Ventura j Unico. 
Idem. ídem. 

Fecha ó plazo. 

Del 20 al 25 de Setiembre. 
Del 22 al 27 de idem. 
Del 23 al 28 de idem. 
Del 2 i al 29 de idem. 

L e ó n H dv t e t i e m l i i e de 1 8 7 5 . — E l Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Sol ía . 

Lo qufi he dispuesto se publique para que llegando con la oportunidad debida & conocimiento de los interesados, puedan, si gustan presenciar las operaciones y tengan preparado 
lo conveniente para construir los mojones d hi los que previene el a r t . 32 de la ley de minas; en los puntos que se fijarán, debiendo tener presento que este anuncio produce los mismos 
efectos legales que la notificación en persona de que t ra tan los arts. 4U, 45 y 1." de las disposiciones generales del Keglamento. Encargo ú todos los Alcaldes, pedáneos y d e m á s autori-, 
dades presten al Ingeniero encargado de practicar estas operaciones, cuantos auxilios les reclame y t iendan a l mejor servicio que 1c es tá encomendado. 

León 13 de Setiembre de 1873 .=E1 Gobernador, Manuel A . del Yulle. 

—a: ^ fs o . r2 ta ct- o ^ SÍ = sr. v». 



DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 
Comisión p e r m a n e n t e . 

A'esi'oii líe 15 de Febrero de 1875. 
PHESIDGNCIl DEL SU. SOHZALEZ DEL H -

LACIO. 
Abierta la sesión á las once con 

asistencia lie los Sres. Valladares é 
Hidalgo, se leyó el acta de la anterior 
<Hie fué aprobada 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por ti. Evaristo Illanco Fer 
nandez, vecino de Astorga, centra el 
acuerdo del Ayuntamiento ordenan 
dolé el reintegro de 1 815 pesetas 2 
céntimos, valor de una carta de pago 
datada en las cuentas de 1870 á 1871 
que rindió como Depositario: 

Considerando que las disposicio 
nes vigentes para el examen y con 
sura de las cuentas de dicho ejerci
cio, son las de la ley de 21 de Oclu 
bre de 18(¡8 en sus artículos 134 al 
l( i2: 

Considerando que en virtud de es
tas, las atribuciones del Ayuntamien 
lo y Junta municipal en el servicio 
de que se trata se limitan á examinar 
y censurar las cuentas, dirigir los 
reparos que ofrezcan á los cuenta 
danles, y con los descargos de estos 
remitir todo el expediente á la Comi 
siou provincial, única autoridad 4 
quien compele dictar resolución y 
acordar los reintegros; y 

Considerando que el Ayuntamiento 
de Aslorga carocia de facultades pa
ra disponerle por su solo acuerdo y 
sin intervención alguna de la Junta 
municipal, quedó acordado revocar 
el acuerdo apelado del Ayuntamien 
lo ordenándole que se limite en el 
exáincn v censura de las cuentas de 
1870 á Í87I á observar lo dispuesto 
en los anículos citados de la ley, re
mitiendo el expediente á la resolución 
de la Comisión, sin que por eso se 
prejuzgue si es ó nó procedente el 
reintegro reclamado al apelante 

Visto el' recurso de alzada promo 
vido por D Tomás Aparicio Cadenas, 
vecino de Villainañan, contra el'acuer 
do del Ayuntainicnlo en que no le 
admitió la renuncia del cargo de A l 
calde. 

Considerando que el interesado ha 
probado en tres certificaciones de 
tres distintos facultativos hallarse fí
sicamente impedido para desempeñar 
la Alcaldía: 

Considerando que aunque el Ayun
tamiento v los Médicos titulares de 
Villamañan, contradicen que el A l 
calde padezca la dolencia alegada, no 
existe en el primero competencia pa 
ra sustentar tal opinión, n i los se 
gundos aseguran otra cosa que el no 
haberlo asistido en su enfermedad, 
mientras que los facultativos que de
ponen de ella, certilican de liaberle 
observado y reconocido, quedó acor
dado revocar el acuerdo apelado, re
levando en su consecuencia al don 
Tomás Aparicio del cargo do Alcalde, 
si bien deberá continuar formando 
parte del Ayuntamiento como Conce 
ja l , debiendo hacerse cargo de la A l 
caldía el Concejal á quien correspon 
da según lo dispuesto en el art. 46 
de la ley municipal. 

lie conformidad con lo propuesto 
por el Ingeniero Jefe de Muntes, fue
ron concedidas en la forma que el 
mismo indica las maderas soliciladas 
por el Alcalde de barrio de Villadau 
gos y por Mariano Benavides, vecino 
de Vlllanueva de las Manzanas. 

En vista de los respectivos expe 
dientes, se acordó conceder socorros 
para alendor á la lactancia de niños 
á Julián Alonso, vecino do Astorga, 
Pedro Alvarez, de Otero de Villado 
canes; y Julián Alvarez Nuñcz, veci
no le l'edejo 

Acreditado de nuevo el estado de 
demencia de Raimunda González, na
tural do Villayunte y rosideute cu 
Tabladillo, quedó acordado vuelva á 
ingresar en el Manicomio de Vallado 
l id , remitiendo el expediente al esta 
blecimiento. 

Conformándose la Comisión con lo 
propuesto por la Junta provincial de 
primera enseñanza y por resolución 
á U instancia producida por el Alcal 
de de barrio y Maestro do Villamor 
de Laguna, se acordó prevenir al Al 
ealde de Laguna Negrillos, que se 
encargue inmediatamente de la ad 
ministracion de los foros y aniversa 
ríos afectos á la escuela de aquel pue
blo comprendiendo su importe con 
esta aplicación en el presupuesto mu
nicipal, creando el Ayuntamiento sin 
demora una escuela en el citado pue
blo do Villamor, y dando cuenta de lo 
que resuelva á la Junta provincial del 
ramo para que disponga el anuncio 
de la vacante y provisión legal de la 
escuela. 

Teniendo en cuenta que ha tras 
corrido el término señalado en la 
fegla 7 ' art K i l de la vigente ley 
orgánica, quedó acordado que no ha 
lugar á conocer en la reclamación de 
agravios producida por Joaquín 
González llarlolomé, vecino de Joara, 
pudiendo el interesado utilizar el re 
curso establecido en el art. 190 de la 
citada ley-

INCIDENCIAS DE QUINTAS, 
A y u n t a m i e n t o de Valverde del 

Camino. 
Valentín Cañón Soto. n ú m . II, que 

ingresó encaja con fecha 10 de Di 
cieinbrc último pendiente de obser 
vacion por el defecto físico que alegó 
de padecer accidentes, fué reconoci
do en el día de hoy y declarado l i t i l , 
con vista del expediente y hoja de 
obsenacion, y solicitado nuevo reoo-
noc'nniento ante la Comisión fué lam 
bien declarado útil de coníormidad 
con el diclámc i de los profesores que 
le practicaron ante ella, disponién
dose en su virtud que se llaga así sa 
ber al Sr. Comandante de la caja á 
los linos procedentes 

Vista la Ueiil orden de 20 de Julio 
último encargando á las comisiones 
provinciales el cuidado de que se sa
tisfagan con la mayor puntualidad 
por los Ayuntamientos las obligacio
nes de 1,' enseñanza: Vista la'comu-
nicaciou dirigida con tal motivo al 
Alcalde de l'eranzanespara que cuan
to ánles solventjse á los Profesores 
los créditos adeudado-,: 

Resultando que en 19 de Noviem 
bre se acordó imponer al Presidente 
de la Corporación municipal la multa 
de 17 pesetas, si en el término de 
ocho días no acreditaba ante la Junta 
provincial del ramo el cumplimiento 
de servicio tan interesante: 

Uesultando que envista de conti 
nuar el descubierto, se ;icordó en 5 
de Diciembre dirigirse al ' '.rno de 
provincia para que reelam;. J de los 
Jueces de primera instancia la multa 
impuesta: 

itesultando que una vez exigida 
esta se conminó en IB de Enero á d i 
cho funcionario con la suspensión 
gubernativa y procesamiento, si en 

3 -
el término de quinto dia no acredita
ba el pago de haberes á los maestros, 
cuyo acuerdo se hizo saber por el 
Gobierno de provincia en 20 de 
Enero 

Resultando de los antecedentes (pie 
obran en la Secretaría de la Junta 
que este Ayuntamiento se halla en 
descubierto por el material de la ele 
mental de niños del tercer trimestre 
del 7 0 á 71; personal y material d é l a 
misma del '(.* de aquel año; de todo 
el económico de 71 á 72 y primor 
trimestre de 72 á 73, importante lo 
do 9:17 pesetas SO cénts. el personal 
y 27Ü' i3 el material: 

Vistos los artículos 170,171,180 y 
181 de la vigente ley orgánica muni 
eipal, y las líenles órdenes de 27 de 
Julio y 4 de Agosto últ imos: 

Considerando que obrando los 
Ayuntamientos en los asuntos que la 
ley no les comete exclusivamente, 
bajo la autoridad y dirección de la 
Comisión y Gobernador, el de Penin 
zanes debió cumplir las reiteradas 
órdenes que se le comunicaron sobre 
pago de haberes á los maestros: 

Considerando que el hecho de en 
trar á desempeñar sus funciones en 
1 . ' de Febrero del año último no le 
exime de responsabilidad toda vez 
que la Real orden de 4 de Agosto en
carga á las corporaciones, constitui
das en esta época, la recaudación 
de descubiertos: 

Considerando que facultado el 
Ayuntamiento por el art l i ó de la 
ley municipal para formar un prestí 
puesto extraordinario pudo desde 
luego apelar á este recurso para cu 
br i r las atenciones indicadas: 

Considerando que la insistencia del 
Alcalde en no cumplir las órdenes 
queso le comunicaron, constituye el 
delito establecido en el núm. 2.* ar
tículo 101 de la ley citada 

Considerando que una vez aperci 
bido y multado, y habiendo vuello á 
insistir en la desobediencia, puede 
desde luego procedorse á su su-pen-
sion, al tenor de lo estatuido en la 
regla i).", art. 180, quedó acordado 
llevar á cabo dicho acto, participán
doselo al Gobernador de provincia con 
objeto de que, sino estuviera do 
acuerdo con esta medida, -lleve el 
expediente original al Gobierno para 
que lo resuelva en la forma estatuida 
en el art \ i> i . 

Vislo el acuerdo adoptado por los 
Ayuntamientos de las Umañas y Ci-
manes del Tejar con el objeto de 
construir un puente entre los pue
blos de Santiago y Villarroquel: 

Visto el recurso de aijada ínter 
puesto por el Alcalde de barrio de 
Matalucnga contra el acuerdo do los 
dos Ayuiilamieutos obligándole á 
contribuir ú la construcción de dicho 
puente, por tener otro que satisface 
mejor las necesidades del pueblo, y 
carecer de recursos y maderas: 

Visto lo manifestado por apelantes 
y apelados en el acto de la vista p ú -

ica: 
Vistos los arts. 07, 73,133, 1(¡I y 

í Oí de la ley orgánica: 
Considerando que siendo de la ex 

elusiva competencia de los Ayunta
mientos la gestión y gobierno de lo< 
intereses dé los pueblos, están facul
tados para llevar á cabo las obras quo 
crean convenientes para el cumplí-
mioiito do losservicíos que más afee 
ten á los intereses locales: 

Considerando que las Corporacio 
nes indicadas pueden formar entre 
si , y con las inmediatas, asociaciones 

con el objeto de conservar y formu
lar sus respectivos intereses. 

Considerando que una vez que el 
acuerdo en cuestión su halla dentro 
de sus atribuciones, no puedo ser 
suspendido por la Comisión provin
cial; quedo acorda Jo: 

1 ° Que no ha lugar á conocer en 
el recurso interpuesto por el Alcalde 
de barrio de Matalucnga, reservando 
á este acudir á los Tribunales á los 
efectos que se indican en el art 102. 

2 ° Que para cubrir los gastos de 
la construcción del puente se proceda 
á la formación del presupuesto extra
ordinario y por el mismo procedí • 
miento determinado para los ordi
narios. 

Y 3 ° Quo no siendo ejecutivos 
los acuerdos relativos á la poda y 
corta en los montes municipales, soli
citen los respectivos Ayunlainientos 
las maderas necesarias. 

Sesión del d í a 19 de Febrero de 
1873. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR NUÑEZ 

Ab ie r t a la ses ión ¡i las onoo 
do hi mni lnn i i con asistencia da 
los Sres. Va l le , y Balbuonn, loida 
el notn.de la anter ior qnodó apro
bada, 

Aolo seguido por el i r . Va l lo 
se hizo presente la neoosidad do 
que la Úomision so adhirieso a l 
acuerdo de la Asamblea Nacio
nal proclamando la R e p ú b l i c a , 
ofreciendo al Presidente del Po
der Ejecutivo de la misma o l 
apoyo da esta Comis ión para la 
conse rvac ión del orden, acre
centamiento de la l iber tad , ar
raigo do la jus t i c i a y cuantas 
medidas t iondai i á moralizar la 
s i t uac ión y proporcionar a l pa ís 
verdadora-i e c o n o m í n . To. i i ida en 
c o n s i d e r a c i ó n , so a c o r d ó ponerlo 
en conocimiento dol Gobierno 
do provincia para que so s i rva 
part ic ipar lo a l Poder l i j o c u t i v o . 

Antes do entrar en el despacho 
de los asuntos ordinarios, hizo 
constar el d r . Balbuena que te
nia quo ausentarse de la capi ta l 
por hallarse o uterina su seftoiu, 
y en ta l ounoepto necesitaba la 
l icencia do un inoj , que le fué 
concedida. 

Resuelto por ol Poder Ejecut i 
vo de la Kepúb l i ca quo los 'Ayun
tamientos solo pueden ser sus
pendidos por las causas quo la 
ley o r g á n i c a determina, so acor
dó d i r ig i rse al Gobierno de pro
v inc ia para que con la e n e r g í a y 
ac t iv idad quo so le recomienda 
por el Miiiistorio de la Goberna
c ión , reponga en sus cargos a l 
Ayun tamien to de Valderas des-
t i tu ido por la Junta rdvoliicio-
naria que a l l í so c o n s t i t u y ó , i n 
dicando á 1). Cipriano Cabo, don 
Podro González, U. Vicente I l l a n 
co, D. Juan ü l a n c o , 1). Podro 
Valverde, U. Amos de los Ríos 
y ü . .Maxíiuíano Alonso, i n d i v i 
duos do esta, que si i i i ine i i . i t a -
niente no hacen en t rega de los 
fondos do r e c a u d a c i ó n y d e m i i . 
cantidades incautadas, queda 
autorizado ei Alca lde p.'ira poner 
osts hecho en conocimiento 
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del Juzgado da primera instancia, 
S los efectos que se indican en el 
Código Penal. 

Quedó aprobado el arreglo de 
distritos escolares practicado por 
el Ayuntamiento de Vega de 
Valcarce con sujeción á las pres
cripciones de la Junta provincial 
de primera enseñanza, remitien
do los antecede a tes á la misma 
para que anuncie las vacantes. 

Vista la queja producida por 
D, Domingo Méndez y D. Félix 
Alonso, individuos del Ayunta
miento de Molinasecá, denun
ciando á la Comisión la falta do 
celebración de sesiones, estension 
de actas, arqueos y cuantas ope
raciones se refieren á la conta
bilidad municipal por cuya razón 
y á fin de librarse de la consi
guiente responsabilidad suplican 
se gire una visita á dicho Ayun
tamiento: Visto lo dispuesto en 
«1 art. 73 de la ley provincial; 
y considerando que la Comisión 
puede dar encargo á cualquiera 
de sus vocales ó dependientes, 
con el fin de enterarse del estado 
de sus servicios, quedd acordado 
encargara! Diputado D. Félix lio-
mez y Gómez para que pase i di
cho Ayuntamiento y con vista 
de los libros de actas y de in
tervención, presupuesto, reparti
miento, cuentas y archivo infor
me sobre los hechos que se de
nuncian. 

Teniendo qae ausentarse el 
Director de la Casa Hospicio de 
Astorgá y no residiendo en la 
actualidad en dicho puesto el 
Diputado encargado de sustituirle, 
se acordó en defecto de uno y 
de otro se haga cargo de la Di-
reecion el Eegidor de aquel 
Ayuntamiento D. Miguel Gu
sano. 

Vista la petición de D. Félix 
Vázquez, vecino de esta ciudad 
y contratista dé la construcción 
del primer trozo del camino ve
cinal'de primer drden núm. 1." 
del partido de León y haciendo 
presante que subrogaba todos 
Jos derechos y obligaciones que 
dimanan de la subasta del refe
rido camino á JJ. Domingo Aro-
cena; Vista la aceptación de este 
interesado; se acordó considerarle 
como tal contratista, prévio el 
otorgamiento de la escritura de 
cesión hecha á su favor por el 
Sr. Vázquez y consignación del 
depósito. 

No habiéndose observado en 
lus cuentas municipales del Ayun-
tumieiito de Chozas de Abajo 
respectivas á los tres primeros tri
mestres del ejercicio de 1871 á 
1872, ios requisitos establecidos 
en los arts. 154 al 162 de la ley 
de 1 de Octubre de 1868, quedó 
acordado devolverlas al Ayunta
miento á fin de que se llenen di
chas formalidades. 

Resultando indocumentada la 
solvencia de los reparos ocurridos 
en el examen de ias cuentas del 
Ayuntamiento de Villemegil cor
respondientes al presupuesto de 

1870 á 1871, se acordó prevenir 
al Alcalde que bajo su más es
trecha responsabilidad y con
forme se le ordenó anteriormen
te, proceda á exigir por la via 
de apremio, si fuere necesario, 
el reintegro de los 130 escudos 
217 milésimas que resultaron so
brantes de la cpenta de 1869— 
70; y respecto de los 121 escu
dos 80 milésimas de laexistencia 
del 08—69, que acuda al Juzga
do municipal para que sin de
mora se otorgue la escritura por 
cuya falta no se ha hecho el 
ingreao, dirigiéndose en queja al 
de 1/ instancia del partido si lo 
que no es de esperar demorase este 
servicio, verificando tambienelin-
greso en las arcas municipales, 
cubierta que sea esta formalidad 
y dando cuenta á la Comisión 
con las certificaciones correspon
dientes de uno y otro ingreso. 

En vista del cettidcado expe
dido por el Jefe de! Detall y 
Representante del Batallón Ca
zadores de la Union, niim. 2, por 
el cual se hace consta-que Cons
tantino Muüiz Calleja, i quien 
por el Ayuntamiento de Sncinedo 
y reemplazo del aüo último al
canzó la responsabilidad con el 
núm. 16, se hallaba sirviendo 
como voluntario en el ejército 
de Cuba; quedó acordado cubra 
plaza por el mencionado Ayun
tamiento y en su consecuencia 
que sea dado de baja en el Cuorpo 
en que sirva el suplente á quien 
corresponda. 

Resultando de la certificación 
expedida por él segundo Jefe a c 
cidental del Batallón Cazado
res de la Union núm. 2, que Fe
lipe González Rodriguez íi qnien 
en el reemplazo de 1869 y por el 
Ayuntamiento de León alcanzó 
la responsabilidad con el núme
ro 10, se halla sirviendo en clase 
desoldado voluntario del mismo; 
quedó acordado cubra plaza y sea, 
en su consecuencia dado de baja 
en el Cuerpo en que sirva el su-
plents ú quien corresponda. 

Una vez acreditado por la con
siguiente certificación remitido 
por elExcmo. Sr. Capitán gene
ral de la Isla de Cuba que el 
mozo José Saliquet Rebollo se 
halla sirviendo como voluntario 
en la 5,' compaOia del Batallón 
de Cazadores provisional núme
ro 1.': y resultando haberle al
canzado la responsabilidad con 
el núm. 61 por el Ayuntamiento 
de León en el reemplazo del año 
último; se acordó cubra plaza, y 
sea puesto en libertad el mozo 
que por él hubiese ingresado en 
Caja. 

Visto el certificado remitido 
por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral de la Isla de Cuba por el que 
se hace constar que Antonio Ve
ga Asencion se halla sirviendo 
como voluntarioen la 2.' compañía 
del Batallón voluntarios de Cova-
donga núm. 7; y resultando que 
á este interesado en el reemplazo 
del año último y por el Ayunta-
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miento de esta capital alcanzó 
la responsabilidad con el nú
mero 42; quedó acordado cubra 
plaza y en su consecuencia que 
sea dado de baja el suplente á 
quien corresponda. 

OFIÜINA.S DE HACIENDA.. 
ADXINISTUACION ECuNOSIICt DE LA PRO

VINCIA DE LEON. 

D e r e c h o s r e a l e s . 
E n la Gaceta de 10 del actual 

se inserta la siguiente orden: 
MINISTERIO DE HACIENDA. 
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido áconsecuencia de las con -
saltas elevadas, tanto por la Junta 
superior de Ventas de Propiedades 
y Derechos del Estado, como por 
las Administraciones económicas 
de varias provincias, sobre la in
teligencia que debe darse al pár
rafo déoiinoprimero del art. 28 
del reglamento de 14 do Enero 
último, ¡jue declara exentas del 
pago del impuesto sobre derechos 
reales las adquisiciones hechas 
directamente de ios bienes enaje
nados por el Estado en virtud de 
las leyes desamortizadoras de 1.' 
de Mayo de 1855 y 12 de Mayo 
de 1865: 

Vistas las dos citadas leyes: 
Vistas la instrucción de 31 de 

Mayo de 1855. y la Real órden 
de 3 de Enero de 1863: 

Vistos el apéndice letra C de 
la iey de 26 de Diciembre da 
1872 y el reglamento de .14 de 
Enero último: 

Considerando que tanto dichas 
consultas como' las reclamaciones 
hechas también sobre el particu
lar por varios interesados son 
completamente fundadas, si solo 
se atiende á la letra del párrafo 
undécimo del citado artículo del 
reglamento de 14 de Enero, y á 
lo preceptuado de una manera 
general en los artículos 30 y 31 
del mismo: 

Considerando, sin embargo, que 
la verdadera interpretación de 
dicho párrafo undécimo es de to
do punto natural y sencillo con 
solo tener presente que Jas leyes 
no tienen efecto retroactivo; que 
los contratos son ley para los 
contratantes, y que estos, en 
virtud del pacto celebrado, tie
nen derechos y obligaciones que 
no pueden alterar por si en pro
vecho propio y en perjuicio 
ajeno: 

Considerando que para la apli
cación del citado párrafo undé -
cimo, rectamente interpretado, 
es preciso determinar quien debe 
reputarse como p r i m e r adquiren-
te ó adquirente directo de los in
muebles procedeudes del Estado, 
y por lo mismo exceptuado de 
satisfacer el impuesto sobre de
rechos reales y trasmisión de 
bienes: 

Considerando que por el ca
rácter especial de las leyes des
amortizadoras, y á fin de que no 

se perpetúen añejos abusos de que 
se lamenta ¡a Administración 
pública, la exención del impuesta 
sólo puede alcanzar al cesionario 
á cuyo favor ceda el rematante 
en el acto de la subasta ei in
mueble enajenado por el Estado, 
sismpra que formalice dicha ce
sión áutes precisamente,de que se 
veriñ^ue ei pago del primerpUzo 
del inmueble trasmitido: 

Considerando, como consecuen
cia de lo anteriormente expuesto, 
qae es indispensable modificar 
los actuales modelos de las escri
turas de ventas de bienes del Es
tado . 

E l Gobierno de la República, 
de acuerdo con lo propuesto por 
la Dirección general de Contri
buciones y lo informado por la de 
Propiedades y Derechos del Es
tado, se ha servido acordar: 

1. " Que el beneSoio concedi
do por el art. 24de la ley de i . ' 
de Mayo de 1855 á las ventas y 
reventas de bienes procedentes 
del Estado solo queda derogado 
desde 1." de Enero último, en 
cuyo dia comenzó á regir la ley 
de 26 de Diciembre del aüo pró
ximo pasado respecto al impuesto 
sobre derechos reales. 

2. ' Que no debe considerarse 
como acto de trasmisión para los 
efectos del citado impuesto la ce
sión hecha por el rematante á fa
vor de un tercero, siempre qu» 
haya manifestado en el acto de 
la subasta que tomaba parte en 
ella con ánimo de ceder, y que 
formalice la cesión antes preci. 
saínente de que se pague él pri. 
mer plazo de" la finca subastada; 

Y 3." Que como consecuencia 
de estas declaraciones la Direc
ción general de Propiedades y 
Derechos del Estado proceda in
mediatamente á modificar los mo
delos de las escrituras de ventas 
sustituyendo en ellas la cláusula 
ó condición en que se consigna la 
exención del impuesto otorgada 
por la ley de 1.* de Mayo de 
1855, coa otra en que se expre-
se que en las referidas ventas só
lo quedan exentos del pago de 
aquel los compradores que adquie
ran directamente del Estado, á 
contar desde 1." de Enero úl-
timo, las fincas, censos y dere
chos enajenados por él en virtud 
de las leyes desamortizadoras. 

Lo que do órden del mismo 
Gobierno digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. 
muchos ailos. Madrid22de Agos
to de 1873.—Carvajal.—Sr. Di
rector general de Contribuciones 
y Rentas.» 

Lo que he dispuesto se publi
que en el Boletín oficial de la 
provincia para que llegue á noti
cia de todas aquellas personas y 
funcionariosá quienes correspon
de su observancia.—León 17 do 
Setiembre de 1873.—Pablo de 
León, ^ ^ ^ ^ 

intp, ¿i Ion C. Rtittnito, La Ptitirit, '• I 


